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, - Zuñ arzkopf: “según consta 

     

l__lidad ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en-esta 

ciudad, legalmente capaces, a quienes -de' conocer -doy=fe: 

-yo dicen que elevan _a- escritura pública el-contenido-de 

la- siquiente- minuta: A SEÑOR=: NOTARI En su Protocolo 

de Escrituras: Públicas <a su: cargo; sírvase: - incorporar 

una--en -la “que conste el --contrato -de-- constitución 

simltánea: de la Compañía: FINIBUS S.A.,-: que se otorga 

de- conformidad con ¿las siguientes cláusulas: PRIMERA:- 

recen a la celebra- 

“escritura; el señor. 

“ Arquitecto-- 

z S 

Notaria Segunda --del_ 

Cantón Quito, “compá- 

Tomas - 

Schwarzkopf Peisach, 

de estado civil-ca--- 

ora - doctora Anabelle: 

+ casada “7: 

es --son de naciona-- 

  
A
 

P
a
d
s
 
o
n
 

T
R
 

R
E
 

ae
: 

o.
 

  

me
 

e
 
s
t
 

aa
 

  
E 
A
 
T
S
 

 



  

2 OMPARECIENTD e omparecen a “Q camiento de 

»apresente escritura pública las «siguientes personas:-=“ 

ROVITECTO' TOMAS SCHWARZKOPF PEISACH, pox sus propios 

1 pnba_el Notario Vigésimo 

1 Rodrigo "=Salgado- “Valdez, legalmente inscrita 'em el 

Registro de-la Propiedad del Cantón Quito”:el veinte “de 

  

  

su Piciembre del. mismo año, los cónyuges Arquitecto Tomás” 

15 Schwarzkopf Peisach:y señora Nora Mercedes Tello--zúñiga 

  

r 
   

  

7 de-"Schwarzko Y adquiri 

1 señores “Guillermo - Cisneros Quinteros 2 Olga”: Correa 

a foÉrea: de Cisneros. “el lote de: Terreno número cincuenta» 

19 Y "cinco-D de” la: Urbanización : Lafarc 

  

2 pdificada en ese”sterreno, “ubicado  enoda: «parroquia: 

      
   

“- cantón. 

  

2 Penal cázar; 

 Fuperficie * total” Y :aproximada 2 ¿de mil =cuarénta y Focho- 

a Petros - cuadrados, comprendido - dentro de-los “siguientes” 

au jinderos y dimensiones: - NORTE: - Propiedadr de “la: señora . 

Qlga: Ruiz: de: la Torre; cen. una longitud" “de' cincuentá y” 

  

25 

2» POS metros; “setenta y dos centímetrosry SUR: Propiedad” 

a, tel señor Bolívar Pico Santos, “em una longitud de: 

  
    a fincuenta y dos "metros, setenta y dos” centímetros;- 
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Junio del mismo año bj Sobre el terreno mencinnado en 

] ] e ! ] ! t ] j - ] ] ] . £ t t u se 

, » er ' e , 3 d 

, + Y - 

Reglamento Interna de Capropiedad - constan en la 
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el quince de junio de mil _novecientos noventa y cuatro, 
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Propiedad del cantón Quito, el veinte y siete de julio 
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diante. el presente instrumento la Compañía que se 
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ld ] 3 - COMPAÑIA Fl z onsecuencia con 

esta - manifestación de voluntad. _hecha libremente Y_ con 
  

  

  

  

estatutos.-- = T.- HN LEZA -- -DENOMINACION, 

DOMICILIO, OBJETO, - MEDIOS. PLAZO Y DURACION 7 DISOLUCION 

_LIOUIDACION.-* ARTICULO = PRIMERO: ———*:MATURALEZA - -Y 
  

ne 

e HIMACION.-- CO A. es “una Compañía 

Anónima “de 

  

del : Ecuador / pero podrá xd establecer agencias" Do": sucufsales 

- fuerásdernélz 

  

    

  

limportación, exportación y comercio -en- general -de “todo   tipo: de productos; y, la “asesoría: en matexria-comercial;   
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toda clase d palos. j eE 4 oda: clase de actos y Acontalt: cualquiera 2 se 

| _prohibidos por «la “ley 

4 [Compañía “podrá - desarrollar: 

7 e ¿se relacione: directa o 

sl indirectamente”? “toa sy "objeto “o "que -sea -cútil “y 

9 conveniente para la "buena: marcha y el mejor “desarrollo' 

10 fial,1 ARTIC VINTO: - PLAZO -Y DURACION.- El: plazu 

1 -Ja Compañía"es de Cincuénta años 4 

12 contarse. desde-la- fecha «de: inscripción: en: el- Registro 

13 Mercantil de la Escritura<Pública de: Constitución. de la 

14 mM misma.- Vencido este. plazo, =la Compañía"se extinquirá: de 

15 pleno” derecho;- “as menos que los -+accionistas, reunidos en 

1" Junta General: :Ordinarr9310 2¿Extraordinaria!: en forma 

47 expresa y antes: de “su expiración decidieren” prorrogarlo| -. 

18 de: conformidad: :con- lo: previsto. por = :estos*. Estatutos.” 

ss | ARTICULO SEXTO 3 - DISOLUCION! AMFICIPADA -Y' LIQUIDACTON:=+| . 

20 _La Junta General: : de Accionistas . podrá acordar;z:én: la 

2 forma” previstaipor: la“ Tey, Hal disolución. de -1a: Compañía 

22 antes de que -:feñezca “el!“plazo! “establecido” en L10s | 

y | presentes: Estatutos: Para: la“1iquidación de la Compañía;' 

2 | _Ppór disolución - voEuntar iaióo “forzosa, se procederá de 

as l, acuerdo :con la: Ley. “- I11:-"-=-CAPITAL SOCIAL. ARTICULO 

2% SEPTIMO A CAPITAL. SOCIAL.-—. El capital social. «suscrito 

2 es de - OCHO: MILLONES (DE-=-"SUCRES (S/. 8“000.000;,00); 

28 dividido en Ocho mil (8.000): acciones . con un valor       
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capital -social;:se :estará a lao dispuesto poc la Legua 
e + Z 

propietario: o >parte- de éstas, a sucselección. : ARTICUO- 

DECIMO r m3: - LES => En cuanto ala 

  

prenda; :y> “demás --asunt.os relativos aclas acciones, se: 

    estará sario" 

ADMINISTRACION. («ARTICULO DECIMO SEGUNDO: --La Compañía:   

será : 

  

   Órgano : "Supremo :. 

Presidente y:¡el- Gerente General de Ja misma. A. LA 

JUNTA: GEMERAÍ: DE ACCIOMISTAS.- ARTICULO: DECIMO TERCEROS 
COMPOSICION.- La“ Junta General de Accionistas es el   
órgano «supremo de--la- Compañía y se “compone de los 
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-de sus ¿rémresentantes ZO 5 E 

reunidos cón el * quórum: n las condiciones que. de Ley 

Llanes intendencia” -de E 

  

Yos : Reglamentos - de la: 
    

nt 

Clos” presentes Estatutos 'm sr 
A 

ATRIBUCIONES z DEBERES .-— --Sfóin -atr ibuc iones: v: deberes de 
  

  
  

! eneral AE > Ejedbbr “las>:ifacultades Y ¿cumplir    
   

    

      

  

  

< la bey  v: los presentes 

)s:señalan como de [su competencia” privativa: b) 

bligatoria--. para :todos “los 

accionistas: y” órganos administradores v:las. normas 
  

conságradas""eh  estosTiéstatutos;¿-:-"c)j-cAutorizar ¿la 

constitución de :mindatarios "generales dela: Compañía; “d) 

Dirigis-lacmarcha y “orientación :qeneral delos“ negocios 

sociales; ejercer: ¿las : funciones: ¿que Jez:competen. como 

Entidad 'sdirectiva suprema "de-=la- Compañía : y “todas 
  

aquellas: funciones que “la Leyzy estos “estatutos: no 
  

atribuyan expresamente - a::otro” organismon=social: ce) 
  

AutbEiz arlUDI5AM. Gerente' General: de: la Compañía: la] ' 

reálizatión denactos” o celebraciónfdel1contratos; cuándo | -. 

la= Cuantía cde-las ¡obligaciones :sociates “que : derellóos” se 

deriven! exceda”. de tres mil salarios mínimos! vitales. a 

_ ARTICULO=< DECIMO” QUINTO := JUNTA -GEMERAL ORDIMARIA .-- :-E1| 

. Presidente sy/ ob.el”Gerente Generals de clas:Compañía,: : por 

iniciativa” propia” oa :pedido“ del: o :Fos “accionistas - que A
 

.. representen; por .lo'menos, 

(25%) > de capital - social, 

_ meses. "posteriores -a:: la   Ordinariasúna-vez*al año, 

el-veinte y cinco “por::ciento 

“convocarán. a Junta General 

dentro de: Tos tres: primeros 

: finmalización:* del .   “ejercicio 

o 
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económico. de la Compañia paca considerar, sim perjuicio 
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atribuciones 

al :Su Yi z e ; au? : E 

convocatorias: para -Jas reuniones: defilla? JuntaiGeneralTde 

Accionistas: - serán ='hechas - por: -el+"Presidente < y:=f0: el 

  

     

  

Gerente- General - de - la - ña 

anticipación, - por. lo-- menos 

reunión; en este lapso no: se júcluirá 'ebidía en quese 

haga la convocatoria, ni-el día*fijado-para-la reunión. 

    El -Comisario- “será: convocado: mediante «nota “escrita, =sin   
  

A



Amena 

eno de 

1. nes 

      

"RIA La. 

aoloocho días, mediante cablegrama facsimile_n telegrama 

19 aca Se Suscr a! A JA «0 as 3j y eperal_ no 

o L—puéde reunirse en la primera convocetoris 
21 

25 General _ se reunirá en segunca convocatoria con el número 

16 de personas que se en. ibraven presentes, $81 luego de 

vl_ la seguida couvocatocia tampoco se Jlograre €l quórum 

“|  “equerido, se  rrocederá a efectuar una tercera 

5 reunión yv _seráín nmlas 

6 resoluciones velacionadas | an osuna na expresadasén 

, la convocatoria. Además 

8 boubierca registrado su dirección en Ja 

“ul_fechada, _confirmado mediante carta certificada, el 

rf accionista debená acusa recibo de la recepción de la 

nlconvocatorla, ARTICULO DL ICTAVO: QUORUM.- Para que 

wlo la sunta General de Accionistas Ordinaria _o. 
s5l_ Extra dinacia pueda válidamente cictar resoluciones, 

ll deberí reunirse cn €l doywiecilio reincinal de la Compañia 

vos corcurric a ella un número de personas que representen 

ipoc lo menes cel seterta y ocho poc ciento de las 

22 no podrá demorar más de treinta días de la: fecha fijada 

n|_ para la primera convocatoria y se referirá a los mismos 

al puntos expresados en la primera convocatoria; la Junta 
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vi DS FRUERO. 
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accimna sio 

SENEE al mediarnLle 

GEÉNEN al a notar 14) 

IRTICULO VIGI SM 

UNIVERSALES. — in okt 

mdifio.c el 

Ma  Coperal ací comosata 

¿O de GEcAt 

ovas BAVICULO DECIA ROVENO : 

en ella. Los otos en 

Ms Ova. En 
> Mr 

considerará 

derecto en pwogerción a su 4er y yedo. 

podrá o. su 

A A A A A e e 

auna ceda, olas que no: podrá demorar más de 

echa, fijada para la primera 

objeto de 

e se  comscilituizá con el 

presentes, debieando 

a
o
 

Listas 

Loyresarse este purcdcolar en la convocaicila que se 

MAYORIA. - £alvu las 

“  estatuarilaz, léás Qecisiones 

“eo la ¿unta Geveral seván tomadis por lo menos pox 

del capital pasado representado 

Manco y las ab.l¡enciones Se 

nde. E caso de tpate, la 

negada. ARTICULO 

Y VOTO. - _ Én la Tuuta Gerrral, 

.— pagada te ndrá 
. « derecha á us 

, PAYO z n md o, 
“Ls eracuen Den 21 LL adas, dan 

  

mM. TICULO 

REPUESERDACIÓN.- A mís de la 

representacion  ¡urevista perl Ley, un 

repyrevental. en a Junta 

Y ojuderado con poder 

¡special O. ror Carta 

BLGUADO : PUNEPAS 

poder. 

GFMENRALES 
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¿ste lo dispuesto en lo: artículos 
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, ulere SEX accionista de. la Comrañía. 

kreo VIG 3) SE .. . - 

  

y¿ATRIBUCIOMES Y -DERERES.- El Gerente General de la -- 

      

qonsidere convenientes. -en. ql 

  

la . constitución -de res 

ombrar y remover-al «personal: de-la Compañía y fijar -«susio_ 
  

«Nemuneraciones, así...como -sus-deberes y atribuciones-de-   
  

    

acuerdo con la. política -que previamente señale -la Junta- 
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_ipbnvenientes ys ys   atr ibuciones que consider: 
  

  

Pa na | l SE A 
cuando considere del-. caso. SÉ Designar apoder rados: 

    

     

óh La] la Junta cone co 30 

[ 

    
ao o s . > _— ' - - 

especialesió del Ta  Compañih,/*< asi - como ¿constituir> 
  coceanpcan qua ra dl o 
| procdrigores” judiciales” lado" esúsidere NECOSAriW2 o” 

conveniente - hacérlo,:cde::agderdo. con la - política"que. 

séñale la- Junta General. de :-Accionistas. SIETE).-“Dirigir: 

  

  
0         

y=*supérvigilar -la -bontablil idad oy servicio aidenila: 

Compañía; rasí_:como _velar k por el__ mantenimiento "=y- 
  

  28 
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¿ 

_lastutalas cipersonas sautórizadas para emitir: cheques: o: 

cual quier="otfraz orden de:spago = contra. las +referidas 

cuentás;7 desacuerdo" con: las:política- que: señála. daiiunta” 

A avalar tétrás de“ icambio: y cualesquiera * otrosz8fettos: 

cumplir" elás_ decisionesi_ der 3la 3 Junta: :Generaldo de: 

Acciohistas.s"": 7 “DOCE Fo Hicfirmar ... obl igaciones:7 de la. 

_Compañía:ccom el Presidente cuando el-..monto: :de::ellas: 

_excedatíde Iquinientosisalariosmínimos vitalest y'iprevia. 

conservación: de los «documentos de- la Compañía. 30€HO;).=- 

Formular:i:balances e: inventarios al final=de cada. 

ejerticio::económico:y facilitar al Comisario:elsestudio 

de. ¿TSWELItAbididadI"'“o NUEVE). Abrir y Tcerfár cuentas" 
corrientes5o de cualquiersotra-naturaleza=y:designár a. 

GeheralsrBe Acciónistas!.s:DIEZ:):: - Librar;:aceptarzr endosar: 

de”. -COMmÉFCiO, tdé acuerdo' con: las políticas querseñaler la. 

JuntaliGeneral 'deT Accionistas.” ONCE ) -Cumpl ir oy lfhacer: 

autorización de “la Junta: General de Accionistas cuando 
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TRECE) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

  

  

los:- derechos,” “obligaciones - y:  responsabilidades 

det. 

  

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: /'EL':CONSEJO DE VIGILANCIA.- 
- 

La_-Junta= General ' de: - Loni ur decidir;'--a su     

  

  

ECONOMICO :: - BALANCES, RESERVAS -Y - BENEFICIOS “.-- ARTICULO 

TRIGESIMO :SEGUNDO ='" EJERCICIO ECONOMICO.- El “ejercicio 
e 

económico de:la:Compañía se-1 ro: de: Enero:     
1 

y: terminará al treinta y uno. de Diciembre de -cada* año.” 

ARTICULO  TRIGESIMO TERCERO:: : APROBACION DE BALANCES,= 

No podrá: ser"“aprobado: ningún: balance sin -preyio informe 

del Comisario, a disposición de- quien se pondrá dichos       
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bal ances, así COMO CA 
  

    

  correspondientes, por 1£ méhos treinta” -díde ont 
  

  

fecha_ en que se ren la Junta cendirat, € 
    

  

  aprobará. El balance xl da, cado 1 E A 
  

ganancias Y sus anexos, ria del Gerente General y 

el informe del Cetisario, án a disposición de los 

accionistas 'poxr, lo menos fon |quince días de anticipación 
  

_del capital social. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: RESERVAS 

| FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- 

- especiales, será necesario el consentimiento unánime de   

a la fecha de reunión db lá Junta General que deberá 

  
conocerlos. ARTICULO TRIGESINO CUARTO: FONDO DE RESERVA 

LEGAL .- La «propuesta de Muistribución de utilidades 

contendrá, necesariamente, la destinación de un 

porcentaje, no menor al diez por ciento (10%) de ellas, 

para la formación de reserva legal, hasta que ésta 

ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento (50%) 

Una vez hechas las deducciones a las que se refiere el 

artículo-precedente de estos estatutos, la Junta General 

de Accionistas podrá decidir la formación de reservas 

facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el 

efecto, una parte o todas las utilidades líquidas 

distribuíble a la formación de reservas facultativas o 

todos los accionistas presentes; en caso contrario, del 

saldo distribuíble de los beneficios líquidos anuales, 

por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será 

distribuido entre los accionistas, en proporción al   capital aqado que cada uno de ellos tenga en la g 1 g 
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pagan el capital suscrit 
   

constitución: de esta: Co - de ::acuerdo- q € 
  

indica a:-continuación: 
  

v 

cónyuges” ¡7 "Tomás ---Schw 
  

___gutorizado “por «su tónyuge71a 

de- :Schwarzkopf y según * se dlsprende =del :¿ poder. que >+se: 

  

dominio del ¡departamento número ochenta: y tres, y garage: 

- Schwarzkopf. =- Peisach:. declara ¡gue sobre eb bien inmueble”   

    
señora Nora Mercedes Téllo: 

  ña  a- la bresente “| éscritura . como” documento: 

e, transfiere a 1] Compañía - en: formación, el - 

número- cincuenta y -siete: del -sótano Dos «del Edificio- 

-LA: FONTANA“- el =mismo- que: fue ádquirtido como se indicó 

en la-cláusula:seqgqundo- de-antecedentes. :A:tal -efecta.el- 
a 

señor Tomás Schwarzkopf -en- la: cal idad::que interviene: 

manifiesta: que sa - fin de; pagar”3a: totalidad «del capital” 

suscrito:=por -el--en=ta-Constitución>.de esta Compañía; 

cede:=+y- transfiere: el--=dominio,ismasorg- Y”  goces1vdel: 

departamento: número ochenta-=y tres, yy s garage númerú' 

cincuenta sy siete >-del:'! sótano”. Doss3del ¿Edificio 1tLA 

FONTANA” >el- mismo que:-fue-adquirido; “como se” indicóc:en Ja: 

cláusula «segunda de -¿ntetedentes: de esta escr iturar= ar 

favor::de-:la Compañía FINIBUS: S.A..:*.El: señoc Tomás: 

aportado no"zpesa ningún: gravamer lini:- limitación: ;de 

dominio: atguna _no-“obstante s.1o-:cual'=se :-obliga-:al 

saneamiento” por “evicción: y cvicios:xredhibitorios en:la: 

forma. prescrita: por la lLey. “El : valor  de:.-esta 

leada” suno de je Y Las Ls 

  transferencia es de siete millones de-sucres, .monto del: 
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noventa sesenta sg. seis oe SUPERFICIE: sesenta otres 

metros cuadrados. =-LINDEROS=+-MORTE. Il ocho metros,: 

  

cuadrados. + 

  

muro: de conter 
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expresamente el -:avalúo 7 idel- ¡o Stallados:en' ésta 
  

_£undadores =d e-la- Compañía tes Nncroneron. solidariamente     

- Popular; como : aparece l de::los: certificados ques3se 

"discutidos: y :7: aprobados: ”: “anteriormentes3iporisatos 

accionistas. "b)sAutorizar” ca la “Doctora Anabel esPlaza 

. de-Trueba, para que a nombre de la Compañía realice ante   correspondiente. A este fin, “la presente Escritura 
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ass Seis =punto:Cerg tro. ¿- ” Los vaccionistas 

Í 

“Compañía y cor relación” a 

  

  

capital" suscrito por. ella, :mediante “depósito: redlizado 

en la Cuenta Integración de Capital;” abierta en eF-Banco 

acompañan: SEPTIMA => =' DECLARACIONES: =“ FINALES: 

Expresamente::los” fundadores deí=tx= Compañía “declarar: 19 

acuerdan lo siguiente: “AY Que "se encuentran fconformes | 

con>eltexto: de Jos: estatutos” qué reqiránsáota compañía 

y “:queraparecen stranscritos envulasicláusuta terters del 

presente” contrato; estatutos” que: "han: sido” etaborádos; 

la Superintendencia de _Compañías y demás autoridades 

competentes, todos aquellos trámites que sean necesarios 

para el establecimiento legal de esta Compañía, - hasta: la 

inscripción de la misma: en el- Registro” Mercáñtil 

uperficie: E RS ER. 
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Pública y _£n especial, esta disposición transitoria, 

  

respecto a dos. 

Notario, Se.:: 

estilo para” 

    

firmado: 

Profesional: - 

compareciente-: por mi la Notaria se ratifican: y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo'lo-cual“doy fe,------ 
  

firmado).-“ 

setecientos noventa y siete ochó.. £f) Dra. Anabelle 

ro. £). LA NOTARIA, DRA. XIMENA MORENO DE SOLINL5S. 

  

          

Arquitecto Tomas Schwarzkopf Peisach. Cé- 

dula de Ciudadania ciento setenta trescientos uno -- 
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"  POLER CGE En la ctuca 
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_Fráncisco de 

  

    

   
  

” (OTORGADO PON 37 Capital de la Repú-- 
  

+, blica del Ecuador ,- 
  

LA SRA. MERCEDES PLLO -- hoy día dos ( 2 ) de 
  

ZUÑIGA DE SCMARZKOPR Agosto de mil 
  

| . novecientos noven- 
  

A FAVOR DE ; ta , ante mí , Doc 
  

tor Rubén Darío Es 
  

EL SR. ARQ. TOMAS SCHWARZ pinosa Idrobo , Nota 
  

KOPF PEISACH rio Décimo Primero 
  

del Cantón Quito , - 
  

CUANTIA + INDETERMINADA ., comparecen ¿ La seño 
  

MELO EEE" , ra Mercedes Tello zá 

  

0) ye 218719: 204 2/9 a Aqui ñiga de Schwarzkopf; 
  12 UIT A —— 

y , el señor Arquitec 
  

to Tomás Schwarzkopf Peisach , por sus propios - 
  

derechos 4% - Los comparecientes son mayores de 
  

edag de nacionalidad ecuatoriana , de estado - 
  

civil casados , domiciliados en esta ciudad de - 
  

Qdto _Ábo1LOS para contratar y obligarse a quie 
  

e conocer doy fe y dicen que eleve a Escri- 

  
¡AS 
  

ura Pública la minuta que me entregan cuya tenor ' 
      A y que transcribo es el siguiente 3: "SE     

DR. 'IBEN DARIO ESPINOSA 
6.,S. Nor. m9 Primero - Quita - Ecuador 

be
s,
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<- NOR NOTARTIO* s En el Registro de- 
  

Escrituras Púvlicas a su cargo , sírvase incorpo 
  

rar el presente Poder General , contenido en las 
  

siguientes cláusulas 2? PRIMERA 3  COMPA- 
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RECIENTES —, - Compar«cen por sus propios dere- 
  

chos a la celebración de este Poder General , por 
  

una parte , la señora Mercedes- Tello Zúñiga de - 
  “E 

Schwarzkopf ; y , por otrá , el señor Arquitecto 
  7 

Tomás Schwarzkopf Peisach , a quienes en lo suce 
  

sivo se les denominará la Poderdante y el Apode- 
  

“=*--rado- respectivamente ... Los. comparecientes son- 
  

mayores de edad , de estado civil casados , nacio 

  

nalidad ecuatoriana , domiciliados en esta ciu-- 

  

dad de Quito . SEGUNDA : La Poderdante- 
  

señora Mercedes Tello Zúñiga de Schwarzkopf , -- 

  

confiere Poder General amplio y suficiente cual- 
  

en derecho se requiere , a favor de su cónyuge - 
  

señor Arquítecto Tomás Schwarzkopf Peisach , con 
  

“el propósito de que el Apoderado pueda a nombre--. 
  

y en representación de la Poderdante “ a) Ce 
  

lebrar cualquier acto o contrato , inclusive de- 
  

trabajo y de aquellos que requiera poderes o cláu 

  

sulas especiales ; b ) Administrar todos los- 
  

bienes existentes de la Poderdante , sean mue--- 

bles o inmuebles ; c ) Adquirir en.el futuro- 

    a cualquier título lezal toda cluse de bienes -- 

muebles o inmuebles para la Poderdante ¿ dad )-. 
mr, 

Vender o permutar , hipotecar o dar en anticre-- 
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llegare a tener la Poderdapte ; 

  

| E de arrendamiento y extfender]/recibos del cinco it e 
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  12) Restblr-y An gi Sy; ción de los mismos ; 
  

a mutuo , anticresis o depósito a cualquier = - 
  

título aceptándolo o constituyendo hipotecas , - 
  

Cumplir las - prendas u“otras caucionea|; 8 ) 
  

obligaciones de la Poderdahte y obtener la cance 
  

lación de los documentos y garantías respecti--- 
  

voS ; h y “Cobrar gudictal” o > extrajudicialment"” 
  

te o percibir todos los créditos que adeudaren - 
  

terceros a la Poderdante , recibir dínero o valo 
  

res que recaudare , conferir recibos , otorgar - 
  

cancelaciones y dar finiquiítos a nombre de la Po 
  

derdante ¿ 1 ) Abrir cuentas corrientes de -- 
  

ahorros o de cualquier otro tipo en bancos , Mu- 
  

tualistas , Asociaciones , Cooperativas de Ahorro 
  

y Crédito “del “Ecuador , cuentas -qué podrán ser“ 
II - 

  

libremente,administradas por el Apoderado ; 3) 
  

Girar / ceder , €ndosar , etcétera , cheques , - 
  

198 de cambio , libranzas , pagarés , accio-- 
£. 
  

cédulas/ y otra clase de documentos , a nom nes , 
  

  y ex representación de la Poderdante ; k ) bre 
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Gipálr las cuentas que la Poderdante tenga , Pu-=- 
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diendo solicitar préstamos y podrá constituir -- 
        salantías para respaldarlos ; 1 ) Realizar to 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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--da clase de trámites ante el Instituto Ecuatoria 
  

_no de Seguridad Social , Banco Ecuatoriano de la 
  

Vivienda o cualquier otra institución pública o 
  

“% privada , encaminados a obtener préstamos o el - 
  

a] 

” reconocimiento de sus derechos . kn general el - 
  

Apoderado podrá intervenir a nombre y en repre-- 
  

* sentación de la Poderdante en negocios comercia- 
  

les , agrícolas , industriales y en todos aque-- 
  

: £ 

llos que sean permitidos por las leyes Ecuatoria 
  

. has , pudiendo celebrar toda clase de actos y -- 
  

7 contratos a nombre. y en representación de élla , 
  

-pudiendo celebrar transacciones e intervenir en 
  

participaciones , etcétera , que tenga por obje- 
  

to bienes o derechos y acciones , cuya admistra- 
  

ción se encomienda ; el Apoderado podrá inclusi- 
  

ve constituir compañías civiles o mercantiles ,- 
  

de la naturaleza que fueren , para su Poderdante, 
  

_ pudiendo representarla en Juntas , deliberacio-- 
  

cm 

hr MES y etcétera, , de estas Compañías , de Bancos- 
  

--w otras sociedades ; el Apoderado podrá acéptar- 
  

O repudiar , asignaciones , donaciones , etcéte- 
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ra , reconocer firmas de la Poderdante ; ejercer 
  

--- la procuración judicial y extrajudicial de élla- 
  

  

y tendrá todas las facultades contempladas en el 

- Artículo Cuarenta y ocho del Código de Procedi-- 
  

gi? 

mo: miento Civil , en fín , el Apoderado podrá con - 
    eb “... este Poder hacer cuanto pudiera realizar la Poder 

. . dante en forma personal , de modo que nada se ex   
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14 de ello confiero esta24 2, CO2IA CERTIFICADA - 

| firmada y sellada en Quito , a veinte y slete -- 15 
| de Marzo de mil novecientos noventa y seis , - 
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1 QUITO, 
AIRADURIA DEL 

ROPOLITANO 

ha sido, es 

Amazónico 

e 

Referencia Expediente No. 
( 

¡ ASeñor 
AIOTARIO PUBLICO DEL CANTON 

i presente .- 

Señor Notario: 

4 
t 

ara los fines consiguientes, comunico a usted que, mediante el presente 
acto administrativo en mi calidad de Administrador General del Municipio 
tropolitano, por Delegación del señor Alcalde, y previo el informe 

técnico emitido por la Dirección de Planificación contenido en el Oficio 
o. 427' de fecha 27 de mayo de 1994, autorizo la Declaratoria en Propiedad 
Horizontal del inmueble ubicado en la zoma Yavirac, Parroquia £l Batan, 
sector 3309, Urbanización líiaquito, calle Av. República El Salvador, 
propiedad del señor: GUILLERMO CISNEROS. Este acto Administrativo, se lo 

cta conforme al Art.- 19 de la Ley de Propiedad Horizontal. 

El Minicipio del Distrito Metropolitano, no se responsabiliza por cualquier 
[compromiso de venta O ventas de departamentos, bodegas o estacionamientos 
fectuados antes de terminarse el edificio y en tanto los interesados no 
ayan obtenido el certificado de habitabilidad por parte de la Dirección de 

Obras Públicas, cuando este terminado el mismo, conforme lo-“establece el 
t;- 163 del Reglamento Metropolitano de Quito. ” ! Z 

as construcciones estarán sujetas a los planos aprobados por el Municipio 
e] Distrito Metropolitano, í e y sus correspondientes departamentos y al 

informe 14 3411 de fecha 28 de abril de 1994. Y 

Mediante título de crédito / 1179874, se ha pá 
ME por gastos administrativos en cumplimien con - lo establecido en la 
Y 0 denanza 3050, publicada en el Suplemento4del Repistro Oficial 342 del 
M22 de diciembre de 1993. En caso de c : ompfobarse ocultamiento, falsedad en 
Milos “datos, el presente trámite admimstrativo quedará automaficamente 

rulitado . 

ncelado la tasa retributiva     
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EDIFICIO 18 FONTANA 

CERTIFICADO DE EXPENSAS : 

El señor Claudio Cresfo, propietario de la suit número 83 y del garage 

número 5% del Edificio La Fontana , tanceló el dia 6 de marzo de 1996, 

los valores correspondientes a las cuotas mensuales alícuotas fijadas 

para departamentos y garages , por lo tanto, a la presente fecha el 

señor Claudio Crespo se encuentra al día con sus obligaciones. 

La Administración del Edificio le recuerda que el Reglamento Interno 

de Copropiedad , establece la obligatoriedad a los condóminos de 

cancelar sus cuotas mensuales alícuotas de manera puntual y 

oportuna los primeros dias de cada mes. 

Quito, 7 de marzo de 1996 

    
GIOVANNA DÉ POLLIO 
ADMINISTRADORA   
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- REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

      

  

   

  

    

  

SEANTON QUITO 

CERTIFICADO No. : C5011331.001 

FECHA DE INGRESO : 13-03-1996 

FECHA DE ENTREGA 3 15-03-1996 

4  CERTIFICAQION 

93-5-1751-2011- El  Infrascrito ¿Registrador de la Propieday ¡del 

Cantón, en legal forma certifica que:zVrevisados los índices de los 

Registros de Hipotecas y Gravámenes, desde el año de mil novecientos 

ochenta, hasta el doce de marzo de mil novecientos noventa y seis, 

para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones. de 

enajenar que afecten al Departamento número OCHENTÁ Y TRES, con la 

alícuaita de 0,.0040663 y al Garage número CINCUENTA Y SIETE, con la 

alícuota de 0.001727, que forman parte del Edificio la Fontana, 

situado en la  parroguía Benalcázar, de este Cantón, adquirido por 

TOMAS -—SCHWHARZKOFF.  FEISACH. casado, mediante compra a los cónyuges 

Guilermo Cisneros Quinteros y Olga Correa Correa, según escritura 

celebrada el siete de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
/ 

ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado, inscrita el veinte de diciembre 

de mil novecientos noventa y tres; estos por compra a los cónyuges 

Hernan Correa Árroyo e Inés Froessel, el veinte y dos de. mayo de mil 

novecientos setenta y tres, ante el Notario Dr. Jorge Lara, inscrita 

el doce de juniodel mismo año; y Declaratoria de Fropiedad 

Horizontal, según escritura celebrada el quince de junio de “mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado, 

inscrita el veinte Y siete de Julioj¿ no se encuentra por éstos datos 

ningún gravamen hipotecario ni embargo ni prohibido de enajenar.” 

LOS BATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD 45, CERTISICANTE 
VALIDEA DEL CERTOFICADO 38 MAS 
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Ciudad y fecha ___ LIT 

Que hemos recibido de: 

  

ANABELLE -PLAZA O. DA 

TOTAL 1*000.000 foo 
f 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 

: sn este Banco a nombra de la compañía en formación que se denominará: o : 

FINIBUS S.A. 
: El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa del..—_10% anual, a partir de 

los treinta y un días contados desde esta tacha. 

, De producirse el reuro del depósito antes del plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

S.A,, no reconocará vator alguno en concepto de intereses. 

El valor correspondiente a este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, 

” será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañia tan 

pronto sea const: vida, para la cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende: est; :utos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y «n certilicado de ta Superintendencia de Compañias, indicando que el 

4 trámite de constitución ha quedado debidamente conciyido. 

+   
| En caso de que no llegare a hacerse la constitución da la compañia y desistieren de ese 

propósito, las persor : que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, usberán entregar al Banco el original de este certificado y la 

autorización otorgada : etecto por el Supenmiendente de Compañias. 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO . 

! y DIRECCION FINANCIERA - FECHA DE PAGO 

es00799002 ft COMPROBANTE DE COBRO 29/02/94 

0000090900009 1 E FiNiBus Ss a. Municipio Metropolitano A 
E DIRECCION is 

: 19% F£3 29 Al: tb 
83 D SALVADOR REPUEL 

AV. COMERCIAL EXO./REB. AV IMPONIBLE EMISION 

1.9 YA 6.581.010 
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TRANSACCIÓN PAGINA DE VENTANILLA BANCO CUENTA SUB TOTAL a Ta, 

35401 1 43 | 214,000       
  

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA 
SCHWARZKOPF PEISACH CARLOS KEM 
11106020039000010003001 
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RESPONSABLE 

CHAVEZ FAUSTO 
  

    Chio. 1990976 IE 
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Formulario No.: — ]]0455 

  

  Notaría No.: ?. Número del Municipio: 5]0570047 
A 

Nombre del comprador / A favor de: CIA "UNIBOS SA   
6705049 e % 

Nombre del vendedor / Que otorga: SCHARZXOPF PEISACH CARLOS 

Concepto: TRASPASO DE DOMINIO 

PS aso imponible: 3.600.000 0 ¿ 
Observaciones: 01) 0002) 0% 

Provincia: PILA Cantón: 01] 
" Parroquia: 
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o 27 8 ¿ 

. RECAUSAIOR IEJENTDE DEFENSA NACIONAL 
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y! H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA — :7v 
"DEPARTAMENTO DE TESORERIA. LCABALA 

COMPROBANTE DE PAGO 
Quito,Marso 1 de 1996 

Número: 019225 o Por S/. 40.300,00 

Notaría: 0 , '" Número del Municipio: 1990976 

A favor de: CIA FINIBUZ 3A 

Que otorga: CARLOS SCHWARZKOLF e) 

Concepto: VENTA 

Base imponible: 3.990.000,00 Rebajas %: 0 Recargos %: 0 

Observaciones: 

Provincia: PICHINCHA , sTO 

Parroquia:     
A 

REG ar .      Alcabata 

19225 

A
 

  

Recaudaciones HCCP 0 A,  
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ESCUTUPA RUMERO - TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO (338) 

REGLAMENTO INTERAN DE COPROPIEDAD 
DEL EDIFICIO LA FORTAHA, 

DICTADO POR-4A ASAMBLEA DE CUPROPIETARIOS” 
AE 

Y 

Cuentía. Inceterrii aúa 

Dz copia “o PO O O NA 
1 -«. pep - . a 

En la ciudeo de Sen Frencisco de Qui! 0 Capitol Vds le República ae 

Ecuador, hoy die miércoles e «Lorca 04; de cebrero de mi! novecientos 
ca cta % 

Roverto Salgado 50 Iyado ] cohpurece la cor, ora E lovanne Havarro de 
Ss. * 

de Quito , en su ca alidad de Adreín istrad: ara del Ésiticio la Fontana 
+ 

comforme consta de! documento que sé anrezo , nébil Para contratar y 

obligarse , 8 quien de conocer doy fe; u dica 11 eleve a escritura pública 
r 

lá minuta que me entrega cuio tenor hteral , 4 que trans criba , 25 e 
y a? yo 

s1guiente SEÑOR NOTARIO : Er, a Registro de escriluros públicas a su 

cargo, dignese extender una que contenge al Reg! lara ento Interno de 

Copropiedad cel EDIFICIO LA FONTANA: . a ienor” de las. siguientes 
Ya 

, . . y As ¿ n v á 4 

el quince cesjuna dem! ro coctentos noventa y cuatro ente en Notario an 

Yigésiro Noveno del La: ctén Quito Dact or ud: “190 Salgado Valdez se 4 

sometió el Edificio la Funtsna di régimen Ge propiedad horizontal , en   Metropolitano del do, segun oficio nurnero de rmil seiscientos vente y 

ho 1 E AS A Ps ID A 

poventa y seis , ante mi el Hotaro Tercero del Centón quito , Doctor 

Poltio, mayor de e0ad , de nactonelid: 34 estados sidense , pero conocedora 

del idioma castell: no, de estas 0 ci vii Caso 048 ,domici! ¡ado en esta ciudad 

clsúsulas : PRIBERA- RNTEC EDFNTES - Por escritura pública otorgada 

bae de la quterizaciór concedida por le Municipalidad dal Distrito 
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dor el señor 

Ramiro vi ter Guerrero Ll 

Detlaratoria de Prepieded Horzontal sha! Ja inscrita en el Regístro de la 

o
 

=ropiedad de úurto, el veintisiete de j sí o año = La Asamblea 

de Copropietarios del Edificio! La Fonteng , reumda can la formalidades na 

legales el dia quince de eneru de mil novécientos noventa y sels Y con el 

voto favorable de más de las “dos terceras pertes de los copropietarios , 

dpto el Reglamento, Interno de Coprapiedad, fundándose para el efecto en 
2 Und nt 

lo' ¡lepuesto por el articulo once de la Ley de Propiedad Horizontal , Son el 
no E Sn a 

pr ppésito de que éste Reglamento interno sustituya al Reglamento General 
Dos Aru pop 
2 “ut 

incorporado en 17 Declaratoria de Propiedad Horizontal. - La As emblea de 
ON , md 770 Mo pora ect. ” 

E Copropietarios dispuso que la compareciente, eleve a escritura pública y 
A 

.protocolice el Reglamento interno de Copropiecad Y lo inscriba en el 
> poo? fur 

Registro de la Propiedad. - SEGUNDA. T. REGLAMENTO: INTERNO. DE 
cn : po OU 

COPROPIEDAD DEL EDIFICIO LA FONTANA - Con estos entecedentes , le 
A a 

compareciente en su calidad de Adrninistradora del Edificio La Fontena , 
. > 2. 4 

en cumplimiento de lo resuelto por la Asembleo, de Coproptetarios 
oa Ta 

realizada e dia quince de enero de mil novecientos noventa y cuatro, eleva 
La a Canta]? 2 od SE 

a escritura pública y protocol , al tenor de lo dictado por la 
cr Lo 

Acamblea de Copropietarios , contorme consta. del ecte de la referida 

sesión , el siguiente REGI AMENTO INTERNO DE COFROF IEDAD DEL 

EDIFICIO LA FONTANA .- _CAPITULO PRIMERO REGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL - artículo Primero - RELACIONES DE 

COPROPIEDAD-— EL EDIFICIO LA FONTANA que en este reglamento se lo 

denomina tambien como “El Condorminio” , esta sometido al régimen de 

Sropiedad Homaontal y por tanto se regla por las disposiciones de la Ley 

de Sroplegns Hortcertal y sor laz del nresente Raglamerto Interna de 
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En consecuencie, el presente kegisemento regirá las cetectondS- se 

diferentes condueños entre si y con la adrmmistreción; así coro eP Uso 

conservación y reparación de El Condominio - Artículo Segundo“ 

CLASE DE BIENES - El condurmado comprende bienes exclusivos de los 

prometanos singularmente Sonsiderados y bienes comunes de todos los 

condueños. Ceda propietario ejercerá sus derechos tenta sobre sus bienes 

exclusivos como sobre los bien2s ccmunez, con sujeción al régimen legal 

de la propiedad horizontal y especialmente e las normas del presente 

reglamento internc..de copropiedad.- . CAPITULO SEGUNDO  - DEL 

EDIFICIO, - Artículo Tercero «UBICACION Y ESTRUCTURA. - EL 

EDIFICIO LA FONTANA, esta situado en le Avenida República del 

Selvador número mii cincuenta y ocho y Avenida Naciones Unidas , de la 

ciudad de Quito, se halla construido sobre yn terreno de un mil setenta 

metros cuadrados de suparficio y se Malla comprendido dentro de los 

siguientes linderos gensreles: Norie: Promeded de la señora Olga Ruiz de 

8 Ture en cincuente y dos metros setenta y 003 centimetros de longitud 

- Sur : Propiedsd del señor Bolivar Pice Senos , en Cincuente y dos 

múlros setenta y Jos centunstros de Jongiud .- ste: Propiedad del 

señor Leopolco Chever y olía, en vel metros 6e hongitud y Cest 

Avenida Bepuolica del Salvador, 21 at metros de longitud, - , el éres 

total edificada de propieaid partecular es de nueve mii setenta y ocho 

metros cuadrados , cincuenta centímetros cuadredos de superficie , la 

construcción está constituida por dos subsuleos y diez pisos altos ; en 

las subsuelos ce hallan las piezas de estacionamiento , bodegas y 

espacios cubiertas para el traneformador. generador enuipo de bombeo,   misterna iavanderia cono co rocpeotives mrásuine: de lavado y secado .- 
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sE Sy e ZA 
seso. AE 

Ol ales, d 

Copropiedad , que como norma especial prevalecerá S9gore q 
* £ q: 

disposiciones dei Reglamento a la L de «Fropiedao Hpeizonte 
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aficinas , en los demas pisos eft 

reqreetivas , csultes y depaerta 

   cofjuntemente con la Declaratoria 08 di Horizontal e inscritos en 

el tomo treinte y des a fojesinovectentos veinte y con el número 

ugtrocientos dieciseis del libro de Declaratorias y Planos , del Registro 

della Propieded de Quito , el veintisiete de julio de mil novecientos 

A noyenta y cuatro -.- CAPITU.O - TERCERO : DE LOS BIENES 

FXCLUSIVOS. Y_DE_LOS BIENES COMUNES, - Artículo Quinto.- 

BIENES EXCLUSIVOS .: Los olmecenes; 7 'loceles_ comerciales ¿., 
r depertamentos , bodegas, estocionamientos, accesos privados , balcones y 

terrazas cuendo fuere el caso, son bienes de dominio privativo y singular 

de, cedo propietario. - Están incluidos en este derecho de dominio .el 

interior de las paredes medianeras, hasta la mitad de su espesor .- Son 

caredes medianeras : a) Las que separen un departemento o local de otro, 

de distinto dueño ; bj Las que separan un departamento o local de los 

pa espacios de circulación o de los ductos e instalaciones de servicio 

oropiedad sobre los bienes exclusivós mo inclui. 183 ventanas, widrios, 

* Marcos, puertas, gradas y construciiones similares , que comunican con 

espacios de circulación, cámaras de eira interpuestas entre ¡os pisos, ni 

la; losas del piso, todo lo cua] debe considerarse como parte de los 

bienes comunes del condominio .- Artículo Sexto - PROHIBICION DE 

ENAJENAR LOS ESTACIONAMIENTOS Y BODEGAS . - La propiedad de 

'(s estacionarmentos y bodegas adquiridos con cada jocal comercial o   departamento, solamente padran enajenarse separadamente del local 

lan le sala comunal, areas F 
- : f € 

oncuentro la terraza de uso común - A tipo Cuarto.- PLANOS.- Lok. 

son los protocolizados “WE: 

general ;.y , t) Las que delimiten el edificio con el exterior. - - La 
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comercia o departamente al que correspondan, cuando se EN Ligponidrs 

en su dermimo a favor de un cosropietemo gel condorninto; o "queste 3 

obvengo sutorzación de la osembiea de corropietarios pere enajencirtosbs 

favor Ge un tercero , los estacionernmentos y dodeges adquiridos con edo" 

dapertermento podren urrenedarse , derse en enticresis, en comodato ou en 

cuaiguier otra forme cuarnco se Ll nage e favor de un copropietario del e 

condemino , 0 cuando sa ostenga sutorrzación de Ja asamblea de 

compropietanmos y. .ara hacerlo a favor Ce un tercero. Artículo Séptimo - 

2105 DE_CAPGO EXCLUSIVO. Serán de cuenta y cargo de ceda 

propietario los gasios Ge admi: mistreción, mantenimiento Y reparación de 

los bienes exclusivos, así como el pago de planilles por los servicios 

públicos, tesas, impuestos y cuclquierc otra . Contribución que 

correspondan a tales bienes-_Artfículo - Gciovo- BIENES COMUNES. 

Los bienes comunes del condominio no sor suceptibies. de esropiación 

individual n exclusivo, teniendo code condómino score elos un derecho 

indivisible, comunitario y desendiente, en preparción e la alícuota que. 

pertenezca a cada condomino. según lo establecido en el cuadro de áreas y 

al cuotas incorporados a este reglarimnto- Artículo Noveno. 

DERECHOS INSEPARABLES - La copropiedad, uso y goce sobre los bienes. 

comunes sen proporcionales e inseperables de la proptedas, uso y goce de 

mms blones excántivos , la ch Jeneción , yravemen , mbargo O cualquier 

imitación se duripdis de actos, hltuira la de la respec tiva cuota sobre 

aquelMos-=  Artirula Décimo DER =
 'HOS DEL USUARIO - El 

srrendatano, conudatsrio, usuario a acreedor anticrético sustituira al 

orepietaric en sl dereshos de uso sobre lo: bienes comunes de El 

Enndormnia y podra además sustitinr en les obligaciones inherentes el 

regimen de promedad haricontal, sin perjuicio de la responsabilidad   :puidanma  Jell propietario para el fiel cumolirmmento de les mismas.- 
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Artículo Decimo Primero - GASTOS DE ADMINISTRACION - Los 

    

  

   

  

   

segtos de edmimstración , CONS6l 

nejoramiento de los bienes cofnunes 

  

1 
1 
V 

culpa o dolo de algún copropietanio o úshe 

«cxGlue1vo del copropietario vuzyario 

estarán solidariamente obligados al pado de los daños que causen sus 

arrendatarios ¿usuarios , comodatarios 0 acreedores entícréticos en los 

bbignes comunes del Cedificio.- * Artículo Décimo  Segundo.- 

l administración , conservación, reparación , reposición 0 mejora de los 
- 

vienes cumunes del edificio." Artículo Décimo “Tercero.- 

DETERMINACION SOBRE CUALES SON LOS BIENES COMUNES .- Son 

«l ce. ácter de bienes exclusivos, teles como: el terreno sobre el cual está 

construído el condominio, con inclusión de los espacios destinados a 

retiros establecidos par ley u ordenenza ; b) Su estructura resistente; c) 

Las paredes medianeras, en la mitad exterior de su espesor, que separan 

“dienes exlusivos de bienes comunes ; las que delimiten el edificio con el 

exterior, y las peredes no medianeras de servicio general; d) La fachada 

del Condorninio y sus ceras exteriores, con inclusión de las ventanas, 

vigmos y partes veledizas 
| 

ascensores y puertas que comunican los departamentos y Incales con los 

: €) Los espacios de circulación, escaleras, 

corredores o espacios de circulación; f) Las escaleras exteriores, rampas 

te arceso alos estamonemientos de vehículos y espacios de circulación 

le loe miermoz; 9) Los jardines exteriores, El áres comunal construída     

¿A Pd . 

1OS É o > 

que les corresponffa , se: [ | 
1 

OBLIGACIOMES DEL USUFRUCTUARIO.- En ceso de usufructo , serán de 

cargo del usufructuario - les expensas ordinarias y extraordinarias de 
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mis: de ye príable, e£nulpos agicioneles de cel E 

almorenomento, oietribución de ugua ; y cualesquiera otros de índo 

similar; j) Los ductos y recolectores de basura; k) Los cuarto 

móquines y demás Jucales de servicios comunes de El Condominio, 1) En 

ancrai, los dema: elementos y pertes de £l Condominio que no tengan el 

carácter de biencs esclusivos: - CAPÍTULO CUARTO - DE LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COPROPIETARIOS- Artículo 

Decime _ Cuarto. -DEPRECHOS Y OBLIGACIONES. Son derechos y 

voligeciones de los copropieterios; a) Ejercer su derecha de propiedad 

sobre sus henes exclusivos y usar y disponer de ellos libremente sin 

otras himliiunones que las Geterminadas por la Ley y los Reglamentos ; b) 

lercer su derecho de copropiedad sobre Ina bienes Cccrmines del 

condominio y usar 6e *'los en 15 forme edeciude, con las limitaciones 

legeles y reglamentarias, €) Asistir a a Acembles de copropietarios y 

ejercer sus derechos de expresión, «petición y de voto y , en general de 

todos cuantos les concede le Ley y los reglamentos; d) Cumplir las 

disposiciones legales y reglamenteries que nermen el régimen de 

-romiedao Horizontal, acster las resoluciones de Ja Asemblea de 

Copropietarios y desempeñar los Cargos y cornistones que éste les 

mera, e) Perstir al administrado: del condominio la inspección de 

o departamentos 9 locales, en caso de dano de las instalaciones, quejas 

cs riermpretemos, mMiraceiones al "ey emento u crden expresa de la 

cr cerrados, DO Het al ade niutrador con el nombre, 

rocio y te.etano Se, verceña jue, ¿beciencia de la ciudad del 

COM OprErano, parias da vine y CUa UL ais, quedare encargado de le 

cacombro elas rss a eos lora ls co 0 De clama 8 fín ¿e recurrir a 

| ne pecado eh duro de mpargenmtal Ji caballar en los contratos de 
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Lo a Guin ente a usueno de estos , sf 

prunes horizontal, a este r 

en nerales que estuvieren vigentes 

| AS amblea de copropretarios - El 

l. 
po .ertificeción e que se retiere el erfícule oveno del Reglamento de la Ley 

e Proptedad Horizontal, sin la previa verificación de que en el respectivo 

contras celebrado por el copropietario, conste la cláusula en mención ; 

A Pegar oportunamente las expensas ordinaries y les extreordinerias 

reglementariamente impuestas pare la administración ;,-reparación , 

“eposición ; mejora y menteninmmento de los bienes comunes , en 

“:operción 3 le alícuota que le correspenda ; 1) Soliciter eutorización a 

la tadnumstración pere reelizer trabajos de mentenimiento” o 

,esefecuaciones de los bienes de cu propiedad que puedan causar molestias 

los condóminos como ruidos , olores, tráfico de materiales , obreros ; 
t 

HO 1 El cumplimiento de las demás obligaciones establecidas por la 

ey, las ordenanzas o los reglamentos - CAPITULO QUINTO .- DE LA 

pa CUPTA DE DERELHOS Y OBLIGACIONES -Artículo Décimo Quinto.- 

LABLA DE_ALICUOTAS - Pera el ejercicio de los derechos ;'para el 

cumplimiento de las obligaciones, para determinar el porcentaje de votos 

Jue, corresponda a cada copropieterio en la Asemblee Generel y 

“epectalmente pera establecer el porcentaje de derechos y acciones que 

copresponde a cada copropietario en los bienes comunes , se estará a la 

alícuota constante en el cuadro de áreas y alicuotas incorporada a la 

escritura contentiva de la declaratoria de propiedad horizontal.- 
Í , . 

SAPITULO SEXTO. - DE LAS PROHIBICIONES. -Artículo Décimo 

Sexto- PROHIBICIONES. - Está prohibida a los propietarios y en   
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genoral a quienes ejerzan Ce uno y otra manera derechos de de E 

brervs exclusivos del condorranío : a) Modificer , alterar, 

deñar, ni aun a pretexto de mesora, los bienes comunes del condominio; 

b) Abusar de estos bienes comunes , hacer uso contrerio a su destín 

natural , obstéer de elguna tmsnérs el lenítino uso de los demás 

; Destinar sus blenes exclusivos aun objeto distinto para el cual fuerbn 
5 

construidos , € Usortas “ton fines ilícitos, inmorales, contrarios al 

Regiamento , 0 que afecten a las buenes costumbres, a la higiene , a la 

tranquilidad de los vecinos y a ,e segunidad de El Condominio ; d) Destinar 

an bien de propiedad exclusive a un uso incompatible con el cerácter del 

condorninio a de la zona ; el Insteler máquinas que ocasionen ruido , 
3 

produzcan vibración, interfieran o distorsionen las ondas radiales y de 

televisión o alteren el fluio de la corriente eléctrica ; f) Almacenar. 

substancias explosives, tóxicas , inselubr as 0 malolientes ; 9) Mantener 

abiertas les puertas que comunican el bien exclusivo a los espacios de 

circulación o utilizar estos como sela de espera , o colocar en ellos 

objetos de cualquier clese teles como: maletes, cajones, etc. ; h) Causar 

ruidos O tocar músicé que trascienden del ámbito del departamento”; 

1) Introducir perros u otros animales o permitir su entrada el condominio 

A 

y 

condaminto 

Utilizar los vestíbulos , corredores , escaleras o ascensores del 

como lugares de almacenamiento, de reunión o trabajo ; . 

«) Pinter o colocer letreros , sienos, avisos, anuncios 9 propaganda 

electoral, en los vidrios cel edificia, en sus balcones , en los vestíbulos, 

corredores escaleras uscensures, en ds pucrtas cue comunican el bien 

excusmwo con los espacios de 2lrculemnón y can dos bienes comunes de] 

condominio; 1) Pintar a coocar rotulos, cortele>, leireros , propaganda, 

mscriprianez n 30 mos er. la fechade del condorninin; 11) Instalar antenas 

ge radio sobre los o teleyis10n bienes comunes del edifico, salvo con 

> 
hr, na. y 
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Tos que se encuentren le planta d 

      
  

   
     
   
   
     

Jorá las insiruccionas escrites y fyenefales eplicabies a tedoy” bs 

coprometarios ; m) Colgar ropa, fi Bras, U piros objetos 

ventanas y balcones del condemng; Locióñar comiones o vehíó 

nesedos en los estacionemientok ss: ñ) Penetrar sin 

wtonzación del Acmimstrador al cúsgleddé máquines o a los lugares en 

Y ergencias <i la hubiere , el 
» 

“transformador , los medidores y las bombas de egua ; 0) Dar en 

arrendamiento , comodato , enticresis , o permitir el uso en cualquier 

torma de los estacionamientos o bodegas , por personas que no seen 

condóminos. ; 4 menos que dichos bienes se arrienden , den en 

anticresis , cornodato , o en cualquier otra forma de uso conjuntamente 

con un departamento ; p). Cerrar los espacios de parqueo con puertas 0 

toques ; q). Reolizar cuelquier acto que afecte a los bienes comunes 

del condominio o que ses incompatible con el uso correcto del bien 

esclusivo , de conformidad con las leyes , orcenanzaes , reglamentos y 

resol iones de la Asamblea de copropietarios - Artículo Décimo 

Séptimo . - SANCIONES. El condómino o usuario del condominio que 

perpetrara actos pronibidos , según lo dispuesta en el artículo anterior, 

será sancionado con multa de una a diez salarios mínimos vitales segun la 

q gravedad de la intracción , que la impondrá el juez por petición del 

administrador del condominio, quien procederá por inicietiva propia 0 A 

petición de un condómino , mas el pago de las indermmzaciones por deños y 

perjuicios a que hubiere lugar , teles indemmizaciones se valorarán 

tomando en cuenta el costo de reponer las cosas a su anterior estado , o de 

reparar los deños causados .- Estas indermizaciones no se causarán en el 

ceso de que el concúrmno haga por su cuenta las reparaciones 0 

rendelciones, £n el plazo 9 e le estobinraca el Adrmnistrador del 
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a Ser 
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efectuadas por lo Adrmini istración a caran del condómino ceusente, de Ni 

años y perjulcios - CAPITULO SEPTIMO - DE LA ADHMINISTRACIO 

  
o) 

Artículo Décimo Octavo. - ORGANOS DE _ GOBIERNOS [Y 
OS 

i » 

ADMINISTRACION - Lo Asambiea de Copropietarios es el órgano 
¡ 

Administrador —-Aríícula Décimo Moveno- ASAMBLEA -DE 

COPROPIETARIOS. - La Ácemblea de copropieterios es ¡a autoridad 

mexima y el arganesimo regulador de las relocionus de los copropietarios 

entre si y conta somanistración ; así como el órgeno regulado? y contralor 

de las funciones de aorainistreción, menterimiento y conservación de la 

propiedad .- La eserblea de copropietarios se integra con los condóminos 

0 sus representantes o mandatarios, reunidos en sesión con el quórum y 

más condiciones reglamentarias. «Artículo Vigésimo. - PRESIDENCIA 

avercerá el Presidente del Condorainia - En esso de falta de éste , en la 

misma Asambles se desirnera por sip meyoría a uno de los 

copropieto tos, poro gue le presica- El Secroterio de la Asambiea será el 

Mdrrimstiaoor del Diccorrimio En cezo de falle de 2ste se designará un 

Secretánio ade Hoc, de entre o fuera ce los cunaóminos .- Artículo 

  Vigésimo Primoco- SESIONES. -  Ló Asamblea de copropietarios 

tendrá sesiones crdinsrias y extreordinarias que 38 reunirán en el lugar 

que se indique en la convocatoria. Los ordinarias tendrán lugar une vez al 

año, dentro del primer immestre, pare conocer el informe del Directorio 

sobre su gestion enúai y el informe ahuel cel Administrader . - Las 

maras esvtraocoineries se reuniran cardo fueren reglamenteriemente   ono 

* 
, pss ? 0, 

Y co Pe 
he == >» 
5 PR A ad á e 

m 

; , dell 4 

A Po Los” 

os > 1 

quysmmatiye del Condominio ; con plenos poderes y facultades: para 

resolver Lodus los asintas que conciernen a le copropiedad.- San órganos 

ecrinistrativos del condominio. el Directorio , el Presidente -y el 

Y SECRETARIA DE LA ASAMBLEA. - La Presidencia:de la Asemblea le 

PAS 
0 
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convocadas y no se podrán tratar en e 
* | 

21 orden del día indicado en la cónvócal 

  

Segundo.-  CONYOCATORIAS.-.     ¿ , 
asimblea , los hora el Presidente pu 

se] Directoria , o per petición de 

meros el treinta por ciento de las alicuyotfás totales de copropiedad .- Si 

al Presidente no efectuare la Conyocato ig a sesión ordinaria dentro del 
1 

| primer trimestre del año, podra hacerlo el Administrador por mutuo 
4 

>rppio - De igual forma se procederá si el Presidente no convocare a una 

  

J pa sebión extraordinaria solicitede por el Directorio o por condóminos que ; 

representen el 30% de las alicuotas .- En la convocatoria se harán constar | | h 

108 esuntos a tratarse - Le convocatoria se efectuará con por lo menos o 0228 

| seis dias de anticipación, mediante comunicación escrite que se entregará 

en los departamentos , oficinas o locales de cade copropietario ; debiendo h 

. | hacerse firmar , por la persona que la reciba ,en uns copia de la misma .- 

Artículo Vigésimo Tercero. - QUORUM. - Para que la Asamblea se 

inctal- y pueda sesionar se requiere la concurrencia de condóminos 0 

3us delegados debidamente acreditados, que representen por lo menos el 1 

pa cincuenta y uno por ciento (351%) de la totelided de las alícuotas de * 

copropiedad.- árticulo Vigésimo Cuarto. - RERESENTACION.- Los + 

“¿ondóminos pueden participar en la Asamblea por si € por medio de 

delegados , la delegación se acreditará pare cada sesión mediante ; +3 
y   carte dirigida úl) Presidente , salvo cuando se trate de un poder notarial : 

general, caso en que actuará el apoderado en todas las Asambleas de t 

copropietarios.- En ningún caso el arrendatario, camodatario o usuario 

. tendrá derecho de asistir a una Asamblza, si no acredita poder 0 
| 

| e o o , 
delegación del copropietario en los terminos indicados .- Articulo     'Yigésimo Duínto -  —DERECID DE VOTO- Ceda condómino tiene 
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“OTARÍIA 
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  STO IA 
  

deverha a estar er proparción 3 los derechos que je perra 

las brenes comunes der edifico de acuerso adas alícuotas 

Vigésimo Sexto.- GECISIONE 

tommerán por mayoria de 

derechos de los ecorcurrentes a la sesión, exceptuándose de esta 

disposición a) Les votaciones para reformar el presente Reglamento 

Interno de Copropiedel , Que necesitarán une mayoría no inferior a las 
j 

E 

dos terceras partés de la totalidad de derechos sobre el condominio ; . 

6) Las decisiones 

extraordinarias, que requerirán el ohenta por ciento de los derechos de 

los concurrentes e la reunión ; y e) Las decisiones referentes a la 

modificación de la estructurs resistente, eumento de edificación y 

cambios en 18 fechado del condormnto, que recueriran el concentimiento 

unánime de todos lus 

SETAS. Las oct as dela Azcaroleg Se 

y serán certificases conlas firmas del Presideste y del Secretario que 

hubieren actuado en lu Asomblea. £l Acroinistrador lievara bajo su 

responsabilidad lus eciós de les sesiciss, en uns cerpeta de hojas 

nóviles escritas a máquina, ev el enversú y reversa, que deberán ser 

tohladas con numeración continua y sucesiva "Artículo Vigésimo 

OBLICATORIEDAD DE_LA RESOLUCIONES DE_LA 

ASAMIBLEA - Las r 

Actovo. —-— 

esoluciones de la Asarmb 

todos los condóminos, arrendatarios, comodatari0s, 

todas las personas que ejerzan derechos de lis 

en el condominio. _ CAPITULO  ICTAVO  - 

TUNCIONES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y 

ATRIBUCIONES _Y 

Articulo Vigésimo “ovano _- 

“7 o 

o 155 decieiones de la aso: 2, 

  

sobre mejoras voluntarias y aprobación de expensas : 

consóminos- Artículo Yinesimo Séptimo-:. 

rár. aprobedes en la misma sesión ' 

“3 son obligatorias para 

y en general pars - 

sobre bienes exclusivos : 

ADMINISTRACION 

DERECHOS Y ATRIBUCIONES.- 
pa deberes qyaimbiciones dela Asamblea 2) Elegir a los miembros   
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asemblea de Copropietarios, para el periodo de un año, pero podrán ser 

| calidad de «upropietamo del cordormnio.- Cada miembro del Directorio 

“Es 

    

del Cirectorin +] remover de 3us cergo js miembros del Directori Al    
      

  

al Presidente y a Administrador 

u
l
 

o 

(
 > o
 <= o Z ev 

las cuentes , balances , presupuest 

uirectomo ; £) Interpretar con fuer : 

d) Ordenar cada vez que se estime co 

cuentas y caja de la administración 

"referente e les relaciones de'Tbs cop opietarios entre si y con la 

administración ; o referentegy el manterliímiento y .conservación de la 

propiedad.- Artículo Trigésimo - Del Directorio_- El Directorio 

estará conformado por cinco «miembros - que serán elegidos por la 

reelegidos .- Para ser miemuros Cel Directorio es necesario tener la 

tendrá un sumente elegido en la misma forma que el principal .- 

cl Directorio sesionerá ordinariamente cede mes , en el dia que lo. 

c onvoque el Pr estdente y extraordimnerismente cuundo sea necesario y 

lo +di1 iten el Administrador O tres directores por la menos .- Pera que 

el Directorio pueda sesionar se requiere la presencia de por lo menos 

tres de sus rmiembros.- Las decisiones del Directorio se tomarán por 

mayoria de la mitad mas uno de los concurrentes.- En caso de empate 

dirimirá el Presidente .- Actuará como secretario del Directorio , con 

derecho a voz peronoa voto, el Administrador del Condominio ; quien . 

Mevará las ectas de sus sesiones , las cueles deberán firmarse por los : 

voncurrentes, en la siguiente sesión del Directorio , en señal de 

aprobación.- Artículo Trigésimo Primero .- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son deberes y atribuciones del 

Directorio: 8) Designar de entre sus miembros al Presidente del     Canderminio , que lo será termmbisn del Directorio y de la Asamblea de 

  

¡e AN , Je aa, 

nformes que presente Y , 
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fyatoria este Reglamento ¡== 
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NOTARIA 

VERCERA 
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. ¿A 

contratación ,.) vresenter anualmente a la Asambiea Je Coproptet “6 
o. o 

¿cl infesme Antal ooore las actividades cumplidas por la Adranistraci 

asamblea de Cop, opieterus un Balence General de Ingresos y Gast 

oresenter o la Asqn bl ea , cuando está lo solicite , las cuentas e 

informes que ge le requieren 7 Los Balances y Cuentas serán - 

formulados en base de los que presente el Adimnisirader el Directorio.” - 

e)- Presentar enuaimente 6 le Asemblea de Copropietarios al 

Presupuesto ántal de ingresos y Egresos ; asi como las recomendaciónes ' : Ñ 

para que la Asaribiea determine les fuentes de finenciomiento y fije las 

cuostas ordineries o extraordinarias que corresponda .- f) Solicitar a la - 

Asómbles la modificación Gel presupuesto , de las fuentes de. 

finenciarmento , v de las cuotas establecidas .-. g) - Supervisar las | 

funciones del Adriimotredor y solicitar e la Ascermblea su remoción ; a. 

remeverly directamente en Crsós de urgente necesidad , por faltes | 

instancia cuolgwer asunto referente e las relaciones de los * 

  

   

  

í 

sobre el esiedo del <ondminto.- cd) Presentar enuaelmente 8 

E
 

L
a
 

z 
> 
as
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0. 

graves en el desempeño de sus funcinrn.es.- h) - Resolver en primera 

coprometarios empe s1 y con le edmnistreción ; o referentes al » | 

mantenumento y conservación de la proprecad, cuendo toles cuestiones. | 

no sean de competencia exclusiva de la Asamblea de Copropieterios.- , 

1) Ejercer les funciones que le delegue la 4samblee de Copropietarios , ¿ 

cuendo no se trate de cuestiones en les que las desiciones deban 

tomarse por la Asunmbles 6e Coproppeteanics con mayenas especiales de 

¿otariob.= 3, 13 demás edtallecivas en ej presente reglamento .- 

ss La 10 Vitvécimo Segunuo: DFL PRESIDENiE> El Presidente 
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cta RIO 2 ENANA para sl Ue ricdo de un ano, pero podrá ser : 
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comajaetartas - Ry Contratar al administrador del Condor reja D iS 3 
3 pá Zi á 

astablecer sus remun=raciónes , asi como la neturaleza ¡unica de 7



  

    

eernmpnja. Para ser Presidente ef 

:nvermbro principe! del Directomo 1 

¡ Artículo Trigési 

> [RIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- 

domina - 
1 

   
   + 

e e 

   
   

0 
Je Directorio - b) Vigilar y 

  

| Aqrnimstrador del Condominio + cump an sus deberes y funciones .- 

o) Cumplir y hacer cumplir les resoluciones de la Asamblea de 

Copropieterio y del Directorio .- d) Dar instrucciones al Administrador 
¿ 
, 

maya z% para el curmplimiento de sus funciones específicas, cuando lo crea 

copventente, y revocarlas o reformorlas - e) Autorizar por escrito al 

aúrmimstreder pera efectuar, por un mismo cancepto , egresos 

superiores « cinco salarios minimos vitales generales - f) Autorizar 

| pur escrito al Administrador para la celerración de contratos laborales 

on el personal de inrubgjedores que regulera el condominio, q ) Cuidar 

cue el administrador leve un litro de registro de copropietarios, 

arrend: tarios, acreedores anticréticos y usuerios del condominio, con 
4 

imdicación de sus respordientes elícuotes y todos los datos 

pertinentes ; h) Llevar la correspondencia del Condominio y en general 

toldos los registros y archivos neceseríos para una eficiente 

administración - 1) - Los demás deberes y atribuciones que le establece 

la Ley y el presente Reglemento.- Artículo Trigésimo Cuarto,- | DEL 

ADMINISTRADOR — 
por el Direciorio, 

El Admimstrador del condominio sera contratado 

pora el período de un año.- Este contrato podrá 

renovarse indefinidamente , 
t 

] 
eqoromietand 

Pará ser administrador no se requiere ser 

del condormnio , En ceso de falta temperal del 

adrrsistrador, el Presidente 
á 

rantegre el titular 

nombrará un sustituto , hasta que se 

¿pero 31 la falta de éste es definitiva el Directerlo 

  

            

deberes y atríbucionesiagl *.- |: y e ya. Uta O NA 
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Asemblea GeneráFyi=4 
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meras. 

      

PRA Te 

a 

“o mi 

cuntraters tin nuevo adrmnistrador.- _Articulo Trigésimo jimio” - 

DEBERES Y_ ATRIBUCIONES” DEL ADMINIS STRADOR 4 

adimiwstrador comsponde <a) Ejorcer le representación Do 

   

   

  

Boda 
“0 IS “e 

¿Ondorninio, como procurador común de los ronropietarios. A tal efes po 

se ¿engrá esta disposición corso cledsule de poder olcrgado po po os 

copropietarios , VMimiteda a las facultrdes que se le dar al 

Aumín stragor en beto Reglemento  Irierno de Coprofpieded  .- 

2) - Adrmnistrerlos bienes comures del Edifico, y cuidar de su bueno 

ennservación, ordenendo jas obres y reparaciones que fueren 

necesarias ; C) - Someter e conocimiento del Presidente con la. 

geriodicidad convenida con él, y cuendo lo solicite estrnorinariemente, 

informes sobre sus actividades e administrativas: > o) recono. . dentro de * 

los cinco primeros días de caúa mes, les cuotes ordinsrias de los . 

copropietarios ; así como recaudar de los copropietarios les expensas 

extraordinarias aulorizadas por la Asamblea ; y ¿en embos £ > mn
 30 

cuendo el eoproleterje incurra en mora que excode de lreinta dias 

enbrerlas por le yie jadicrol con los recarsos des caso; e) Ordener las 

rensraciomes cuuscdas por culpa de copropietarios 6 por terceros y. 

cobrar al cespontáble el velor de teles devos, inclusive pour la vía 

mdicia! ve ser necezánio; H Lemenar ante el Juez la imposición de 

multas previstas en el reglamento interno ; g) Celebrar los contratos 

de aeuguisición o los de errendamiento de bienes y servicios necesarios : 

pers la acrmnisireción, conservación, reparación y mejora de los bienes 

comunes del edifico hasta la cuantía de cinco salarios mínimos vitales 

por cada centrato- Pera la celebración de contratos de cuentia mayor 

debera olíener la prema autorización val ¿residente : h) Celebrar los 

cmbrateos Y Urotaja con el personal Gue se requiera, previa   
DR. VOB CIO SALGADO SALGADO 
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contetulidad de 18 administración del co 

A MODIFICAC ON_ DEL PRESENTE REGLAMENTO. -  ' Artículo 

novecientos sesenta y uno, publicado en el Registro Oficial número 

    

a 

automoción del Precigente, y cumpyf y oportunamente con 19 

    

    
   

  

gilera y las pertenencigs Comunes, A 

á N 
bahcarias, manejar el tondo rotstio ¿nores en ta cuenti 

| 

y icondiciones que estóblezca el ¡ J) Llevar correcte 

dominio ; kj Cumplir y hacer 

cumplir la obligación a que se fefiere 1 
á é 

de: este Reglamento 1) Cufaplir y hacer cumplir las resoluciones , 

p letra g) del articulo catorce 

' 

instrucciones y órdenes emanadas de la Asamblea de copropietarios , 

nel Directorio, o del Presidente - 11) - Ejercer los demés derechos y 
1 

cumplir les demás obligaciones que le correspondan por ley 0 por 

reglamenta. - _CAPITULO NOWEND - NORMAS SUPLETORIAS.- 

Triaésimo Sextc_ - NORMAS SUPLETORIAS - Respecto a todo lo 

no previsto en este reglamento interno, se estará , hasta cuando le 

Asamblea de Copropietarios no reglamente un asunto de manera 

espesa , e lo que visponga el Reglamento a la Ley de Propiedad 

Horizontal, expedida por Decreto del Presidente de la República 

número doscientos setenta y siete (277) de siete de febrero de mil 

ciento cincuenta y nueve (159 ) de nueve de merzo del mismo año.- 

Artículo  frigésimo Septimo. REFORMAS _.- La Asémblea de 

Copropietarics podrá en cualquier tiempo y por cualquier causa  , 

modificar o empliar el presente reglamento interno de copropiedad , 

con tal que la acemblea neya sico vebidamente convoceda , se heya 

Feuniéo con el quórum establecios en el presente realamento y la 

"esoiuc1ión ze soupte Con el vato corforme Ce por a menos las 

dos terceras pertes ue la totalidad Je las elícuotas pertenecientes 8 

1) Custodiar y manejef/ e 

pajar cuentes corriente O 
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CERTIFICACION 

  

o , 1 

La Constructora Uribe 8: Schwarzkopf centifica que la señcra Giovanna Pollio A ha sido designada Administrado; a del Edificio La Fontana, y ratificada por el 
Directono de la Asociación de Cendóminos el día 20 de Diciembre de 1995, Al 

Atentamente, OS 

E-ER A s E ! Er. TOM SCHWARZKO?F A 
AY 

E 

Quito, 22 de Dictierabre: de 1905,   

il 

ms
 

- 
e 

* 

4 

Sl A 

i 

| E: 

A A e e aer a A m2. 

po. . OS LI OT IB O Pax SD lor 

( cano ctelldo Ta Ñ + E 

  

Ezuador á



  

NITARIA 
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cimsenpción de 

Quito 

¡6 escrit) 

- Hasta aqui la n 

doctor CARLOS XAVIER RA 

todos y ceda uno qe los prece tos legales del ceso; y 

integramente a le compareciente , por mi el Noterío , se efirma y 

ratifica en todas y ceda uns de sus partes ; y firma conmigo en unidad 
2 

de acto, de todo lo cual doy fé.- 

  

se ovorgo ente mí, y, 

eate Cuna 50SIA CESTIF ICA, 

en quito, 7 once de ¡¿bril de mil fpovecientos noven 

] L AA 
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ta y 5. S.-    

y e 

Dai suenos 
NOTARIO ROLRO 

QUITO - ECUADOR .   
un NUDLNI SALADO SALGADO 

    
    

, leida que le fue . 

en fe de ello confiero; 
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ta fecha queda inscrito el presénte 
número MIL TRECIEÉNTOS —CUAREMT 

JURIDICA DE LA — OFICINA MATRIZ 

número 1£0%8 del REGISTRO MERC . 
la segunda copia certificada la Escritura Pública de 

Constitución de la COMFARIA LB SS... Otorgada el 27 de 
MARZO DE 1996, ante la Hotarile SEGMNDA, del cantón Quito DRA. 

XIMENA MORENO DE COLINES..- Sede asi cumplimiento a lo 

dispuesto. en el ARTICULO TERCERO! de la citada resolución de 

conformidad a lo. establecido € el decreto 723 del 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo efo..- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 14208. Lvito, a veinte y siete de junio de mil 

novecientos noventa y sels.- El, REGISTRADOR. - 
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presentados ef _treinta sun fojas útiles y en esta fecha 

y que se refieren a LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE_LA 
  

COMPAÑIA DENOMINADA COMPAÑIA FINIBUS S.A.¡; LA RESOLUCION 
  

No. 26,1,1.1,1342 Y SUS RESPECTIVAS RAZONES. - Para 
  

cumplir con las disposiciones arriba indicadas, quardo | 

en mi protocolo copia auténtica de dichos documentos. 

brono! 

  

Quito, a primero de Julio de mil novecientos noventa y 
  

sels. tirmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. 
  

Notaria Segunda. 
  

  

  

RAZON _ DE PROTOCOLIZACION. -—- A petición de la Doctora 
  

Anabelle Plaza de Trueba, protocolizo en mi Registro de 
  

Escrituras Públicas del año en curso, en treinta y dos 
  

fojas útiles y en esta fecha, los documentos que 
  

anteceden. Quito, _a primero de Julio de mil 
  

novecientos noventa y seis, firmado).- Doctora Ximena 
  

Moreno de Solines. Wotaria Segunda. 
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